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MINISTERIO DE LA GUERRA
.. di' l' a.

P ARTE OFICIAL l · de Albacete núm. 55, á situación de excedente en
la tercera región.

..",,===================..... 1 D. Joaquín Sanz Ramos, ascendido, de la Zona de Getafe

I
núm. 2, á vicepresidente de la Oomisión mixta de
reclutamiento de Zamora.

» Rica.rdo Oyarzábal Bucelli, ascendido, del regimiento
León llúm. 38, á situación de excedente en la pri~

mAra región.

Tenientes coroneles

lo

LUQUE .

Relación que se cíta.

Coroneles

SEQOI~ N DI INFANTERrA
DESTINOS

D. Justo. Sancho Mifíano Castro, excedente en la séptima I
l'egi6n, á comandante miliü'r de Tuy.

~ Pablo Más Gelabert, excedento en la cuarta región, á 1
iguftl situación en Baleares (voluntario).

:t llenito Tielno 1ó~z, alScendido, de la Qaj~ de recluta 1

Señor •.•

Circulm'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 111 servido 1
disponer que los :iefes de Infantería compreJJdidos en la
siguiente relación, pasen á servir los destinos ó á las si
tuaciones que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y dems,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 27 de abril de 1906.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

8eñor Ordenador de pagos de Guerm.

DESTINOS

Excmo. SI'.:. El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien nom- l D. Nar<'iso Plllacios Oaro, excedente en la primera región
brar ayudante de campo del genarál de bl'igada D. Fer- 1 y en comisión en la In¡::pección general de las H·
nando López Domíngnez, comandante general ds Arti- 1 quidadoras del Ejército, al regimiento Vnd Ras nú-
Hel ía de BEe Cuerpo de ejtircito, al capitán de dicha al" 1 mero 50. '.
ma D. Manuel Caváleri Echarte, que ",ctnahY]~nte se 1 ~ li'Arnal1do MorE?no Cívico, excedente en la sexta región,
halla en situación de excedmte en esa región. I rtll'egimi8uto Burgos núm. 36. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y ¡ »Fl'an<JÍsco Querejeta Lacabra, excedente Gn la tercera'
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos. 1 región, al regimiento Vizcaya núm. 51.
Madrid 27 de abril de1906.' 1» Blns Murillo Alvarez, ascendido, oficial mayor de la

LUQUE comisión mixta; de reclutamiento de Palencia, al
regimiento Pdnci-pe núm. 3.

, ~fanuel,:., Peñas Berzosa, del regimiento Vergara núme~
ro 5/, al de Toledo núm. 35.

» Eduardo Lóp€z Dragó, ascendido, del regimiento Ga·
rellano núm. 43, ll.l mismo.

- » Antonio d.e Miguel Salu¡;ar, del regimiento Burgos
núm. 36, á la Zona de León núm. 44.

) Juan Manuel Barutel1 y Yandíola, excedente en la
primera región, á la Zona Getafe núm. 2.

) Enrique Laguna Morales, de la caja de recluta de Al·
cañiz núm. 60, á la 7,oDa de Logroño núm. 36.

, José Piqué Oas!elló, del rl3gimiento Vad·Ras núm. 50.
á situación de excedente en 1(1, primera región y en
comisión á la Inspección general de las liquidado- .
ras del Ejército. .

l) Pedro Carrasco Piera, del regimiento Isabells. Cat6.
lica núm, 54, á la caja de recluta de Monforte nú.
mero 113.

» Blas Vilajuana Fe-rnándo:<;, del regimiento Vizcaya
núm. 51, á la caja de recluta de Albacete núm. 55.

)} Salvador Loz¡mo Domínguez, de la Zona de Logrofio'
núm. 36, á la caja de recluta de Logrofío núm. 8I.

» Joaquín Ohacón Pery, ascendido, oficial mayor da
la comisión mixta de l'eclutamiento de Guipúzcoa, .
á situación de excedente en la sexta región.

• Prudencio Regoyos Loronte, ascendido, sargento ma
yo;: de la plaza de Santa Cruz do Tenerife, á la Oaja
de ·J:~clu.tl;l. de Motril nú!U\ oo'
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Comandantes

D. Manuel Garrido Varés, excedente en la primera re
gión, al regimiento Asturias núm. 31.

:. Manuel Oarreira Iglesias, excedente en la séptima re
gión, al regimiento Murcia núm. 37.

) Juan Almazán Expósito, excedente en la séptima re-
gión, al regimiento Murcia núm. 37,_ ,

:> José Dato Muruaia, excedente en la séptima región,
al regimiento Oeriñola núm. 42.

) Eliaa Marcó Oasiano, excedente en la cuarta región,
al regimiento Orotava.

:> Francisco González Galiano, excedente en la segunda
región, al regimiento Borbón núm. 17.

:. Alfredo Muñiz Bailly, del regimiento Guadalajara
núm. 20, al de la Lealtad núm. 30.

.) Mariano Pérez Alonso, excedente en la séptima re·
gión, al regimiento Sicilia núm. 7.

:. Diodoro Mateo San Juan, del,regimiento Burgos nú
mero 36, al de Garellano núm. 43.

:. Antonio Llano Ponte, excedente en la séptima re·
gión, al regimiento Príncipe núrh. 3.

:. Aniceto Oastañeda Diez, excedente en la séptima re
gión, al regimiento Isabel TI núm. 32.

:. Angel Sánchez Botella, del regimiento Las Palmas,
al batallón Oazadores La Palma.

) Félix de la Fuente Moreno, excedente en la tercera
región, al regimiento Guadalajara núm. 20.

:. José Romero Oastro, del regimiento Vizcaya núm. 51,
al de Las Palmas.

:> Fructuoso Arias Oamisón Naranjo, ascendido, del ba
tallón segunda reserva de Mondofiedo núm. 112,
aLregimiento Zaragoza núm. 12.

:. Julián (Jerezo Ayuso, del regimiento Isabel TI núme·
ro 32, á la Oaja de recluta de Tortosa núm. 73.

:> José Valbuena Mediavilla, excedente en la quinta re·
gión, á lá caja de recluta de Tafalla núm. St).

:> José de la Torre Oastro, del batallón segunda reserva
de Talavera núm. 7, á la caja de recluta de Man
resa núm. 66.

:> RÚari\) Galván Hernández, oficia~ mayor de la comi
sión nif;,;:ta de reclutamiento de Santander, á la ca
ja de recluta de Medina del Campo núm. 95.

;1 Francisco Fernández Lara, de la caja de recluta de
Medina del Oampo núm. 95, á ,?ficial mayor de la
comisión mixta de reclutamiento de Santander.

,. Julíán Oabrerizo Flores, excedente en la primera re·
SiÓll, 9?uthiúa en l~ ~i~w.& en dich~ sit~~CiQAY en

D. Enrique Montero de Espinosa Puch, de la caja de re-I comisión á la liquidadora de las Capitanías gene-
cluta de Huércal Overa n~m. 40, á la de Astorga rales y Subin~pecciones de Ultramar.
núm. 93. D. Juan Oervera Perojo, excedente en la primera región,

:. Joaquín Benedicto Ruiz, ascendido, excedente en la continúa en la misma en dicha situasión, y en co-
, primera región y en comisión en la liquidadora de misión á la liquidadora de las Oapitanías generales

las OapitaníasgeneralEJ'S y Subinspecciones de Ultra- y Subinspecciones de Ultramar.
mar, á la caja de recluta de Alcafiiz núm. 60. ) Luis Bello Fernández, del batallón Oazadores La Pal-

» Francisco AlvarezRiva, de la caja de recluta de Val- ma, á sargento mayor de Santa Oruz de 'l'enerife.
verde delOamino núm. 26, al regimiento de León ) Primo García Aguado, excedente en la quinta región,
número 38. á oficial mayor de la comisión mixta de recluta-

;¡} Juan Olivares é Higuera, ascendido, del batallón miento de Palencia.
segunda reserva de Medina del Oampo núm. 95, á ) Tomás Herránz Haro, excedente en la cuarta región,
la caja de recluta de Toro núm. 97 . continúa en igual situación en'la misma y en co-

:. José Porras Oastellanos, de la caja de recluta de Oádiz misión, á la liquidadora de cuerpos disueltos de
número 27, á la de Valverde del Oamino núm, 26. Filipinas.

» Fernando Aranaz á Izaguirre, del batallónGomeraHie- »Anastasio Llorente Malla, ascendido, del batall6n se-
rro, á la caja de recluta de Oádiz núm. 27. gunda reserva de Huesca núm. 77, á situación. de

> Juan Rivera Garrido; ascendido, juez instructor de excedente en la cuarta región y en comisión á la
cnusas en la segunda región, á situación de exce- liquidadora de cuerpos disueltos de Filipinas.
dente en la misma. :. Franci~co Fernández Menéndez, del regímiento Prín-

J Antonio Gorostegui Oampuzano, ascendido, del regi- cipe núm. 3, al batallón segunda reserva de Medi-
miento Sicilia núm. 7, á la Zona de Oviedo nú· un. del Oampo núm. 95.
mero 48. :. Nicomedes Puíg Asbilde, de la' caja de recluta de

Manresa núm. 66, al batallón segunda reserva "de
Talavera núm. 7.

) Dionisio Martínez Oeballos, ascendido~ del batallón
segunda reserva de Lorca núm. 53, á situación de
excedente en la primera región (volnntario).

~ Ricardo Garcia Longoria, del regimiento Zaragoza
núm. 12, á situación de excedente en la séptima
región.

:. Mariano Maté Oalleja, excedente en la séptima región,
á igual situación en la primera (voluntario).

» Ednardo Tapia lJ.'éllez, ascendido, del regimiento
Amédca núm. 14, á situación de excedente en la
segunda región (voluntario). , ,

11 Isidoro Laso López, excedente en la cuarta región¡ á
igual situación en la primera (voluntario).

, José Ouéllar Anoria, excedente en la segunda región,
á igual situación en la primera (voluntario) .

~ Evaristo Pérez de Oastro ViIlalain, del batallón se
gunda reserva de Balaguer núm. 69, al regimien
to Vizcaya núm. 51.

:. Antonio Femández Oánovas, de la caja de recluta
de Valverde del Oamino núm. 26, á oficial mayor
de la comisión mixta de reclutamiento de Huelva.

, Oelestino López Ruiz, ex:cedante en: la segunda región
á juez de causas en la misma.

) Antonio Oavanna Sanz, del batallón segunda reser
va de León núm. 92, al de Balaguer núm. 69.

) Miguel Garrido Barrón, ascendido, secretario de
• causas en la primera región, al batallón segunda

reserva de León núm. 92.
) Eduardo Rippes \faldés, ascendido, de la Zona de

Játiva núm. 20, á situación de excedente en la ter
cera región.

, Domingo Sáenz del Prado Jiménez, ascendido, co
mandante militar del fuerte Rastrillar de Laredo,
á situación de excedente en la sexta región.

) Juan Rivas Delgado, ascendido, del regimiento Oro
tuva, á situación de excedente en Oanarias.

:. Antonio Zurita Segovia, ascendido, del regimiento de
Guia, á situación de excedente en Oanarias.

» Miguel Planchuelo Añoz, ascendido, del regimiento
Tetuán núm. 46, á situación de excedente en la
tercera región.

:. Aureliano Uribarri Leóll, ascendido, del' regimiento
Otumba núm. 49, á situación de excedéute en lo.
tercera región.

:> Antonio Oarrasco Surroca, ascendido, del batallóu
segunda reserva de Valencia núm. 42, tí. situación.
d~ e;¡¡:cedeute en ~j¡\ tetCel'fl¡ región,
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LUQUB
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LUQUE
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LUQUE

Safior G~neral del segnndo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

y domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madüd 2G de abrjI de 1906.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores General del sexto Cuerpo do ejército y Ordena.
<lor d<; prtgo::! de Guerro..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los .jefes y oficiales de, Administración Militar,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Emilio Lledós y Martín y termina con D. Jacob.
Boza y Montoto, pasen á servir los destinos que en la
misma se detallan.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimienj

~"_ ..'. -

Excmo. Sr.: .Eu vista de la instancia que cursó V.E.
tí. eek) Ministerio con su escrito de 18 de enero próximo
pasado, promovida en 15 de diciembre anterior, por el
soldado licenciado Lorenzo Abián Bellosillo, en súplica
de abono de pensiones de una cruz del Mérito Militar de
2'50 pesetas mensuales, vitalicia, el Rey (q. D. g.), do
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien disponer que por el regimiento
Infantería de la Ilealtad, se reclame al recurrente las pen
siones eJe dicha cruz desde 1.o de enero de 1901 á octubre
de 1905 en que rué licenciado absoluto, en adicionales
preferentes, y cursando dicho cuerpo la correspondiente
propuesta al Consejo Supremo de Guerra y Marina para
el abono fuera de filas, una vez que las pensiones deven
gadas con anterioridad á enero qe 1901, han prescripto
con arreglo al arto 19 de la vigente ley de contabilidad:

D0 real orden lo ,digo á V. E. para su c0nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos aties. Ma
drid 26 de abril de 1906

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
'á este Ministerio, con sn escrito de 3 de febrero próximo
pasado, promovida en 1.0 de enero anterior, por el sol·
dado José Calle y García, en súplica de abono de pen.
sianes de una cruz del Mérito Militar de 2150 pesetas
mensuales, vitalicia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo"
informado por la Ordenación de pagos de Guarra, ha te·
nido á bien disponer que por la zona de reélutamiento y
reserva de Málaga, se reclamen al recurrente las pensio
nes qne se le adeudan desde 1.o de enero de 1901, unlr..,
vez que los anteriores han prescrito con arreglo al arto 19
de la vIgente ley de contabilidad y debiendo .verificarse
dicha reclamación en adicionales de carácter preferente
á los ejercicios cerrados de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. mucho¡;¡ a:l1osry
Madrid 26 de abrIl de 1906.

LUQUB

LICENCIAS

Madrid 27 de abril de 1906.

.
S!C~IÓ.N DI AD:M:IN¡STiAOIÓ1~ MILITAR

CRUCES

Excmo. Sr.: En vis'la de la instancia que cursó V.E.
á este Ministerio con su escrito de 1.0 de diciembre últi·
mo, promovida en 16 de octubre de 1905 por el cabo li·
cenciado León Torrijos Tello, en súplica de abono de
pensiones de una cruz del Mérito Militar de 2150 pesetas
mensuales, vitalicia, cuyo abono fuera de filas le rué con
cedido en 1.0 de abril del citado año (D. O. núm. 77);
el Rey (q. D. g.), de acúerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha. tenido á bien disponer
le sean reclamadas en adicionales preferentes las pensio
nes que se le adeudan desde noviembre de 1900, una vez;
que las anteriores han prescrito, con arreglo al arto 19 de
la vigente ley de contabilidad y debiendo verificar su re·
cla maci6n el regimiento Infantería de la Lealtad hasta
fin de abl'il de 1901 y desde dicha recha la zona de reclu·
tamiento y reserva. de Toledo núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Seilores General del primer Cuorpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

D. Antonio Martinez Martiucz, uscondido, del batallón
segunda reW1:Va de Jnén núnl. 30, tÍ situación (10
excedente en la segunda J'é'gión.

) Juan Montaner Grau, ascendido, del regimiento Gdn,
á situación de exceaenic~ en Canarias.

» Enrique Ruiz Vidondo, flseendido, del batallón so·
gunda reserva de Gralld1a núm. sa, á situación de
excedente en la segun<1tt rcgión.

) José Quintero Ibáñez, oficial mHyor de la comisil.Íll
mixta de reclutalDiento Je Huelva. ¡i, situación de
excedente en la segnudi1 región. '

f Eugenio de Anca Merlo, dd hutallón segunda resel'VI1
de Lorca núm. 53, ti, la cl1ja de recluta de Val
verde del Camino núm. 26.

) Nemesio López Boudor, excedente en la segunda re
gión, á igual situación en la primera y en comic
sión á 111 liquidadora de las Capitanías generales y
Subinspecciones de Ultramar. •

) Evaristo Megía de Pobnco y Oárdenas, excedente en
la primera región y en comisión en la liquidadora
de 1M Capitanías, generales y Subinspecciones de
Ultramar, cesa er:. dicha comisión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
capitán de Infantería (E. R.) D~ Mateo Prieto Cortés,
afecto á la Zona de reclutamiento de Salamanca núm. 47,
Y en la actualidad en uso de dos meses de licencia por
asuntos propios en esta corte, en solicitud de cuatro me
ses de licencia por igual com:epb para la República del
Paraguay, el Rey (q. D.,g.) ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio último (O. L. nú'
mero 101). ,

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos aflos.
Madrid 27 de abril cíe 1906.
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to y demás efectos. Dios ·guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de abril de 1906.

\

LUQUE

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primero, segundo, cuarto, sexto y
.séptimo Cuerpos de ejército, Capit~~es general~s de
Baleares y Oanarias, Gobernador mlhtar de MelIlla y
plazas menores de Africa é Inspector general de las
Oomisiones liquidadoras del Ejército.

RELAcró::r QUE SE crTA

Subintendentes

D. Emilio Lledós y Martin, de la Ordenación de pagos
F de Guerra, á situación de excedente, prestando sus

servicios en comisión en la liquidadora de la Sub·
intendencia militar de Puerto Rico.

t Eduardo de la Iglesia y Santa Maria, de ex~edente y ~n

coniisión en la liquidadora de la SubmtendenCIa
militar de Puerto Rico, á la Ordenación de pagos
Guerra.

Comisarios de guerra de primera elas9

D. Luis Constante y Blane, del Gobierno mj1itar de Meli·
. 11a, director del parque de suministro é inter~en

tor del hospital militar y de transport~s de dI?ha
plaza; á la Capitanía .general ~e CanarIa~ de Je~e
interventor de la SubmtendencIa del GobIerno mI
litar de Tenerife.

, José de Areba y Aroafiaga, ascendido, de la Junta fa·
cultativa de Administración militar, á la Capitania
general de Baleares de jefe interventor de la Sub
intendencia del Gobierno militar de Menorca.

) Manuel Biedma y Espino, del segondo Cuerpo de ejér.
. cito, jefe del detall del parque de sumin!stro de Se

villa y mayor de la segunda comandanCIa de tropas
de Administración militar, al Gobierno militar de
Melilla de director del parque de suministro é in
terventor del hospital militar y de transporte de
dicha plaza.

.. Pablo Vignote y Verea, del segundo Cuerpo de-ejérci
to, oficinas de la Intendencia, á continuar ~n .el mis
mo de jefe del detall del parque de sumIDlstro y
mayor de la segunda comandancia de tropas de Ad
ministración militar.

J Leopoldo Gómez del Rio, de la Capitania general de
Canarias, interventor de. la Subintendencia del Go.
bierno militar de Tenerife, al segundo Cuerpo de
ejército en las oficinas de la Intendencia.

ComisaJio de guerra de segunda clase

P. Mauricio Garcia y Aguilar, ascendido, de reemplazo
en la primera región, á la Junta facultativa de Ad·
;tp.inistración militar.

Oficiales primeros

D. Dálnaso Vias y Espiga, de excedente y en comisión
en la Inspección de las Comisionesliquidador~sdel
Ejército, á la la Capitanía general de CanarIas de
encargado de efectos y pagador del parque de Ar
tilleria de Las Palmas.

• Manuel Caballero y Garcia, del sexto Cuerpo de ejér·
cito, á situación de excedente, prestando sus servi·
cios en comisión en la Inspecoión de las Comisiones
liquidadoras del Ejército.

, José Palomino y Se:lián, de excedente y en comisión en
•_. la liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, al

l3exto Cuerpo de ejército;

Oficiales segundos ~

D. Federico Martin Gordo, de la Capitania general de
Baleares, Gobierno militar de Mallorca, á la Orde
nación de pa~os de Guerra. . .

:b Martin Sauz y Blanco, del séptimo Cuerpo de e]~r~I-

to, á la sexta comandancia de tr()p~s de AdmInIs·
tración militar, como supernumerarIO.

) Juan Grua y Pons, del cuarto Cuerpo de ejército, á la
sección de montafia de la brigada de Cazadores de
la cuarta comandancia de tropas de Administra
ción militar.

» Antonio Reus y Gill de Albornoz! ,de la ,prime~~ ca·
mandancia de tropas de AdmmIstraCIón MIlItar,
al primer Cuerpo de ejército. . . .

) Alberto Camba Martinez, del prImer Cuerpo de eJé~.·

cito, á la primera comandancia de trop~s de AdroI-
·D,Ístración Militar, como supernumerarIo.

, Antonio Vázquez López, del primer Cuerpo de ejérci
to, pagador d€ll parque de Artilleria de Madrid, á

· la Ordenación de pagos de Guerra.
» Jacobo Boza y Montoto, de la Ordenación de pagos de

Guerra, al primer Cuerpo de ejército, de pagador
· del parque de Artilleria de Madrid.

Madrid 27 de abril de 1906. LUQUE

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

E:x:cmo; Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 15
de marzo próximo pasado con el que cursó á este ~ir:iste.

rio .instancia promovida por· el mayor del regimIento
Lanceros del Rey, en suplica ~e autorización par;t recla
mar la cantidad de 25 pesetas, Importe de la matrIcula de
un caballo que tomó parte en el concurso h~pico celeb!'a~o

en Valladolid el a110 ante:rior, el Rey (q. D. g.) ha tem~

do á bien disponer que el referido gasto se aplique al ca
pítulo de gastos diversos é imprevistos del presupuesto
de 1905, formulándose por el recurrente la oportuna r~

clamación en adicional al ejercicio cerrado de referenCIa
para su abono en la forma que determina la rea1 orden
circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefio!' Ordenador de pagos de Guerra.

e ••

INDEMNIZACIONES

Excmo. SI": El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 10 de marzo próximo pasado, desempefíadas en agosto
de 1905 y enero y febrero últimos, 1?or el, person~l com
prendido en la relación que á contu;J.UaClón se lDserta,
que comienza con D. Eduardo de OlIver Copons y con·
cluye con D. Tomás Ruiz ~rezl declarándolas indem
nizables con los beneficios que sefialan los articulos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de abril de 1906. .

LUQ-g~

Sefior Capitán general de Baleares•

Sello1' Ol'denador de pltgQS de Guerra"
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:MES DE AGOSTO 1905

fJ~'\~~:~ .i~~t..•a. ~~~l.l~~~~: : : :
T. coronel••• D. Eduardo Oliver Oopons..•.. 10 Y11 Palma••••.• ZonadeLevante. Estudio de la red telemétrica. 9 agosto 1905 31 agosto 1905 9
Capitán•.••. » Leopoldo Ibarretl1 Iturralde. 10y 11 ldem ••...•• Idem, ..•••••••. Idenl " : .•..•••••.•..•.••.. ' S ídem. 1905 :n ídem. 190:'\ 6

Idem......................... 1.er teniente. ~ Miguel Rivas Vivis .•..••.• 10 y11 Idem••.•••.• Idem........... Idcm ......•.........•.•... 2 íclem. 1905 31 ídem. 1005 20
ldem .•........•••• •·•· .••• Otro •••••••. » José Casas Gancedo.••••••. 10y 11 Iclem.•••••• Idem .••••••••• Idenl .••.•.•.....•.•.... , •. 2 ídem. 1005 in ídem, 1\l05 20

:MES DE ENERO 1906

ldem íd. Menorca .••••••••• Oomandante D. José Olagüe Llatas ••••.••. 10 Mahón••••.• Fortaleza de Isa-
bel II. ., .••.•. Servicio de municionamiento 2 enero. 1906 31 enero. 1906 2

ldero•••..•••...•.•..•••••• Capitán•.••. » José Nestosa Garibay ••.••. 10 Idenl ••••••. ldem..••••••.• ldem .....•.•..••••.••..••• 2 ídem. 1906 31 ídem. 1906 4

MES DE FEBRERO DE 1906

Re". Inf." Inca ............. l.er teniente. D. Jl,Iiguel Más Seguí......... 24 Palma •..••• Inca •.•••••••.. Oonducir caudales.......... 2 rebro.. 1905 3 rebro.. 1905 2
ld:m íd. Mahón............ Capitán;..... »~igU:IMoreno A~varez..•• 10 Y11 Mercl1dal .... Mahón......... Asistír á un consejo guerra.. 3 ~clem. 1906 3 ~dem .\19061 1
ldem...................... l,er temente. )) NlColá.s Andreu; Orfila .•••.. 10 Y11 Idem ..••••. Idem ........... Idem...................... :1 ldem. 1906 3jldem. 1906 1
ldem ...................... Otro........ )) Fedel'lco 110)'1'1 Senret..... 24 Mahón...... Mercadal y OlU- 11

' dadola ....•••• Oondllcir caudales.......... 2 id.ero. 190G (i°ídcm. 1(lQ6' 1)
Bón. Iuta Ibiza ............ Otro ........ »Pedr~ de laeHeras Alsina.. 24 Ibiza ....... Palma ......... Cobrar libramientos ........ 1.0 ídem. 1906 5 ídem. 1\l06! 6
!Jomond.' "',.'" ",no"" ... 'ro ""n,l... , R,mon B..tament, C",fi" 1O Mahón. . . ... Fo,t"". de1"'/.. . \.

. .•. . bel II .•.•••... 'Ira~aJos del estudlO telemf 1.~. ~dem. 1906 28 ~<lem. 1906 1
ldem......................· Capitán..... ) FrancIsco Sendras PIqUO... 10 ldem....... ldem .......... ~ tnco ...................... 1. I<lem. 1905 28 ldem. 1905 1
ldem...................... l.erteniente. »José Llanas Quintilla...... 10 Idem ....... Idem..... ..... 1. o ídem. 1900 28 ídem. 1906 1
ldem...................... · Capitán..... »José Mascareñ~sGarcía.... 10 Idem ....... Id?m.......... ~Re~epciÓnyreeonoc.•delm~te-~1.0 ídem. 190B 28 ídem. 1(l0(i 15
ldem íd. :Mallorca ••••••••.• T. coroneL.. :.> Eduardo de 011V6r Oopons.. 10 y 11 Palma•.•••• IbIza.......... rlal del alumbrado eléctl'lco.

, . t B' 'd R b 10 11 Id Id Ip t' 'dT .. d' . 1 114 ídem. 1905 18 ídem. 1905 4ldem...................... l.er temen e. » ernar o e asa.......... y em.. ..... em.... •••••• rae lcar IlgenclaS]U lOla es 14 ídem. 1906 18 ídem. 19051 4

Emplazamiento I1
del camino de
comunicación Visitar las obras quese ejecu-~ I

!Jo_d.'Ing,. Mallm'OO.... Co,on'l..... , R,món T.l. y F<b"....... 10 Y11r'm .. . .. .. .."'"',,. pl.., t.n en a;,ho> pnn'o> d,l 10íd',". 1906 19 id'm. 1006 1
YEnderrocat y camino y de la batería .••.
batería de costa 11

' Alfonso XIII••
ldem...................... Comandante »Baltasar Montaner Bennaear 10 y 11 Idem ....... IIdem .......... ¡Idem .................... " 16 ídem. 1905 '16 ídem. 190 1

r""'~"'0'" ,'","ol de te.~• .. . . legrafía y especial sin con- • . o ,

(demld.Menorea........... 1.er tel11ente• .'iJ LmsValcárce1yLópezEspIla 10yll Mahón...... MadrId........ ductol'enlaEec~eladelcen. 111dem. 1906}) » " 1800ntmua.
tro e1ectro-técmco .••...••

l1.dmón.Milital'............. O.Ognel'l'a2.a :t Tomás Ruiz Pérez......... 10yllPalma...... I~ca........... raear.I'eyistade comisario a111
. regImIento de Inca........ 3 ídem. 1909 3 febro.. 1905 1

i p( ¡r J I

~!\dl'id 26 de abril de 1906.

Relaci6n que se cítCt
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to y demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de abril de 1906.

\

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primero, segundo, cuarto, sexto y
.séptimo Cuerpos de ejército, Capit~~es general~s de
Baleares y Oanarias, Gobernador mIlItar de MelIlla y
plazas menores de Africa é Inspector general de las
Oomisiones liquidadoras del Ejército.

RELACI6~ QUE SE CITA

Subintendentes

D. Emilio Lledós y Martín, de la Ordenación de pagos
, de Guerra, á situación de excedente, prestando sus

servicios en comisión en la liquidadora de la Sub·
intendencia militar de Puerto Rico.

• Eduardo de la Iglesia y Santa María, de ex~edente y ~n
coniisión en la liquidadora de la SubmtendenCIa
militar de Puerto Rico, á la Ordenación de pagos
Guerra.

Comisarios de guerra de primera clase

D. Luis Oonstante y Blane, del Gobiern? mili~a~' de Meli·
. 11a, director del parque de sumimstro e mterv:en

tol' del hospital militar y de transport~s de dI?ha
plaza,. á la Oapitanía general ~e Oanana~ de Je~e

interventor de la SubintendencIa del GobIerno mI
litar de Tenerife.

• José de Areba y Aroañaga, ascendido, de la Junta fa-
· cultativa' de Administración militar, á la Capitanía

general de Baleares de jefe interventor de la Sub
intendencia del Gobierno militar de Menorca.

~ Manuel BiedIDa y Espino, del segundo Ouerpo de ejér
. cito, jefe del detall del parque de sumin.istro de Se

villa y mayor de la segunda comandanCIa de tropas
de Administración militar, al Gobierno militar de
Melilla de director del parque de suministro é in
terventor del hospital militar y de transporte de
dicha plaza. '. .

.. Pablo Viguota y Verea, del segundo Cuerpo de-eJercI
to oficinas de la Intendencia, á continuar en el mis
m~ de jefe del detall dal parque de suministro y
mayor de la segunda comandancia de tropas de Ad
ministración militar.

• Leopoldo Gómez del Río, de la Oapitanía general de
Oanarias, interventor de. la Subintendencia del Go
bierno militar de Tenerife, al segundo Ouerpo de
ejército en las oficinas de la Intendencia.

Gomi8~do de guerra de segunda clase

P. Mauricio Garda y Aguilar, ascendido, de ,reemplazo
en la primera región, á la Junta facultatIva de Ad·
J!linistración militar.

Oficiales primeros

D. Dámaso Vías y Espiga, de excedente y en comisión
en la Inspección de las Oomisiones liquidadoras del
Ejército, á la la Capitanía general de Oanarias de
encargado de efectos y pagador del parque de Ax
tillería de Las Palmas.

f Manuel Caballero y García, del sexto Cuerpo de ejér
cito, á situación de excedente, prestando sus servi
cios en comisión en la Inspecc.ión de las Oomisiones
liquidadoras del Ejército.

, José Palomino y Sefíán, de excedente y en comisión en
... la liquidadora de la Intendencia militar de Ouba, al

13exto Cuerpo de ejército; .

Oficiales segundos

D. Federico Martín Gordo, de la Oapitanía general de
Baleares, Gobierno militar de Mallorca, á la Orde
nación de pagos de Guerra. . .

:& Martín Sanz y Blanco, del séptimo Cuerpo de e]~r~I

to á la sexta comandancia de tropas de AdmlllIs., .
tración militar, como supernumerarIo.

:. Juan Grua y Pons, del cuarto Ouerpo de ejército, á la
sección de lllontafia de la brigada de Cazadores de
la cuarta comandancia de tropas de Administra·
ción militar.

)) Antonio Reus y Gill de Albornoz! .de la .prime~~ COa
mandancia de tropas de AdmInIstraCIón MIlItar,
al primer Ouerpo de ejército. . . .

:» Alberto Oamba Martínez, del prImer Ouerpo de eJé!.·
cito, á la primera comandancia de trop~de Adrm-

·n.istración Militar, como sup~rnumerarlO. ...
:» Antonio Vázquez López, del prImer Cuerpo de eJ.erCl:

to, pagador d€ll parque de Artillería de MadrId, a
· la Ordenación de pagos de Guerra.

» Jacobo Boza y Montoto, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al primer Cuerpo de ejército, de pagador

· del parque de Artillería de Madrid.

Madrid 27 de abril de 1906. LUQUE

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Exomo; Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 15
de marzo próximo pasado con el que cursó á este ~fir:iste
río instancia promovida por el mayor del regImIento
Lanceros del Rey, en súplica ~e autorización para recla
mar la cantidad de 25 pesetas, Importe de la matricula de
un caballo que tomó parte en el concurso h!pico celebra~o

en Valladolid el afio ante:rior, el Rey (q. D. g.) ha tem~

do á bien disponer que el referido gasto se aplique al ca
pítulo de gastos diversos é imprevistos del presupuesto
de 1905 formulándose por el recurrente la oportuna re
clamaciÓn en adicional al ejercicio cerrado de referencia
para su abono en la forma que determina la real orden
circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.1.
INDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. ~. g.) se ha servido .aI?rob~r
las comisiones de que V. E. dlÓ cuenta á este Mm~sterlo

en 10 de marzo próximo pasado, deeempefiadas en agosto
de 1905 y enero y febrero últimos, I?or el. person~l com~

prendido en la relación que á contu;lUaClón se mserta,
que comienza con D. Eduard? de OlIver Copons.y con·
cluye con D. Tomás Ruiz Pérez, declarándolas mdem
nizables con los beneficios que sefialan los artículos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para sq conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906. .

LUQu:F<

Sefíor Capitán general de Baleares.

Seüor Orden~dor de p~gQS de Guerr~,
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ime~ residencia le. comisión o: g.o~ Die. MelI Año Die. Mes Año ID

: 1{ ~. -- -- - -- --
MES DE AGOSTO 1905

om~nd. a Arto a :Mallorcl:\ .•.• T.coronel... D. Eduardo Oliver Copons•.•.• 10 y11 Palma•••••• ZonadeLevante. Estudio de la red telemétrica. !) agosto 1905 31 agosto 1905 9
lem ............. ·· ... • .. · Capitán•.•.. » Leopoldo lbarreta Iturralde. 10y 11 ldcm .•.•.•• Idem, ....••..•. ldcm .......•••••••...••••. ' 8 ídem. HJ05 31 ídem. HJO!)! 6
lem....................... l'

1.er teniente. »Miguel Rivas Vivis .••.•••. 10y 11 ldcm........ Idem"' .. 'I •• t. ldem ......••.....•...•.... 2 ídem. 1!J05 31 ídem . 1905 20
len1 .................... , ..... · . Otro •••••••. » José Casas Garrcedo..•••••. 10y 11 ldcm ...... ' ldem .••••••••• ldem .••...•.............•• 2 ídem. l!lOó 31 ídem. lIJ05 20

MES DE ENERO lIl06

1em íd. Menorca .•.••••••• Comundante D. José Olagüe LIatas ••.•.••. 10 Mahón••.•.• Fortaleza de Isa-
bel II.. , •••.•. Servicio de municionamiento 2 enero. 1906 31 enero. 1.906 2

lelll ..................... ··· Capitán..••. » José Nestosa Garibay ...... 10 Idem ••.••.. ldem.••••••••• ldem .•...•.•..•••..••..••• 2 ídem. l!lOG 31 ídem. l!lOG 4

MES DE FEBRERO DE 190G

,eO'. Inf.a Inca••...•••••••• l.er teniente. D. Miguel Más Seguí. • . . • • • • • 24 Palma •.•.•• Inca ••••••••••• Conducir caudales.......... 2 febro .. 1906 3 febro.. 1906, 2
i;m íd. Mahón••..•••.•.•• Capitán •••.. »Miguel Moreno Alvarez ..•. lO Y11 Mercadal •.•• Mahón.•.•..•.• Asistír á un consejo guerrtl.. 3 ídem. 190G 3(dem .11906/ 1
lem...................... l.er teniente. »Nicol~sAndre!.: Orfila .•.•.. 10 Y11 Idcm ...•••. Idem ........... Idem...................... 3 ídem. 1!l06 3 ídem. 1!l06 1
lem ...................... Otro ........ »Fede1'1co 1Iloy1'1 Senret..... 24 Mahón...... Mercadal y ClU- \\

' dadela ....•••• Cond\:cir caudales. . . . • • . • . • 2 ídem. l!lOG 6 ídem • lOOer 5
,ón.lnf.a Ibiza............ Otro ... ,; ... »PedrodelasHeras Alsina .. 24 Ibiza ....... Palma ......... Cobrar libramientos ........ 1.0 ídem, 190G 6 ídem. 1!lO6 6
om.nd.' Arl.',Mon"", ••• , '1\ ooronoJ,.. , R,món B",troaont. O",n.. 1O l\fuhón.. , ... '0"'1". d'I"'/ " , \

ídem.. . . • bel JI ......... TraJ:>a]os del estudlO telem~ l.~ 1906 28 ídem. l!JOG 1
:lem.•••..••••••••••••.••. · CapItán..•.. » FranCISCO Sendras PIque... 10 ldem••••••. ldem ...•••.••. ~ tnco •....•....•..•..•..• '. 1. ídem. 1906 28 ídem. 1906 1
lem...................... l.er teniente. »José Llanas Quintilltl...... 10 Idem ....... Idem.......... 1. o ídem. lOOó 28 ídem. 1906 1
lem....................... Capitán..... » José Mascareñ~sGarcía.... 10 ldem ...•••. Id~m.......... lRe~epciÓnyreConoc.Qdelm~te-~1.0ídem. 1906 28 ídem. 1!l06 151em íd. Mallorca ••••••••.• T. coronel... )) Eduardo de Ohver Copons•• 10 y 11 Palma •••••• IbIza.......... nal del alumbrado eléctrICO.

lem••••••••••••.••.••••.• 1.er teniente. "Bernardo Rebasa •.••••.••. 10 Y11 Idem ••••••. ldem ••.••••••. \practicardiligenCiaSjUdiCialesl i¡ ídem. 1906 18 ídem. 1906 !
ídem. 190G 18 ídem. 1900I 4Emplazamien to 1/

del camino de
comunicació n Visitar las obras que se ejecu.~ I 1,mond.' Ing,. Mall"", .. " O"on.I..... , Rroa'n T.lx y Fáb".".... 10 Y11rd.m •••••.. out"""" pI.., t.n.'n d¡,h.. pnnt?, d,¡ " ídem. 1906 10 ídem. 1906
YEnderrocat y camIllO y de la batena .••.
batelÍa de costa 11

' .Alfonso XIII .•
temo .••..••••.••••••.•••• Oomandante »Baltasar Montaner Bennasar 10 y 11 Idem ••••••. IIdem .••••.••.• ¡Idem . . • • . • • • • • . . . . . . . . . . .• 16 ídem. 1906 16 ídem. 190 1)"""t1"1 '"'''' .onm.1 d. t.~.' . . legrafía y especial sin con- ídem. 1906 18 Oontinúa.lem íd. Menorca•••••••••.• l.er temente. .» LUlS Valcárcely López Esplla 10 y 11 Mahón•••••• Madnd .•••• 1 • • ductor enla Esc,;ela del ceno 11 » » )

tro electro-técl1lco ...•.•••
limón. Militar............. C.O guerra2.a » Tomás Ruiz Pérez ••.• 1 •••• 10y 11 Palma•••••• Inca........... ¡pasar I'evista de comisario alll

ídem.' 'regimiento de Inca........ 8 1909 3 febro.. 1906 1
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar I
las comisiones de qne V. E. dió cuenta á este l\lillisterio
en 10 del mes próximo pasado, desempeñadas en rObre-,
ro a~terior! por:~ pers?nal comprendíd? en la relación ""
que a contmuaCI0n se msei'ta, que comIenza "con D. Al· *
fredo dol Aguila Brena y concluye con" D. JulioPieri 1
Morales, declm'ándolas indemnizubles con los beneficios i
que señalan los artículos del reglamento que en In. misma. j
se expresan.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y fines cOllSiguíentes. Dios"goB,rde á V. E. muchos afios,
Madrid 26 de abril de 1906.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g ) se ha servido aprobar
la comisión desempefíada en Oartagena por tmbajos de
instalación de alumbrado eléctrico por el primer teniente
de la comandancia de Artillería de eEa plaza D. Manuel
Memhrillera Tomé, otorgándole" Jos beneficios de los ar- .
tículos lOyll del vigente reglamento) de indemnizaciones
durante los veinte días de febrero último inyedidus en el
desempeflo de la citada comisión, debieüdo verificarr::G la
reclamaci6n en nómina COl'l'iellte y con la ju::tificación
I'eglamentaria para el abono de esta c13se de devcngos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos a:i1os. Ma·
drid 26 de abril de 19U6.

Lt:QUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afdea. I

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

"...~..

Señor Capitán general de Galícia.

Señor Ordenador ~e pago~ de Guerra.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

LrQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. "g.) ha tenido á bien
aprobal: las comisiones del servicio á que hace reÍerepcia
en su escrito de 10 de marzo próximo pasado, desempefia
das por el teniente auditor de segunda del Ouerpo Jurí
dico Militar, con destino en esa Oapitanía general, don'
Francisco Mares Armengol, del 20 al 24 de febrero úl
timo, asistiendo como asesor á consejos de guerrn. cele- I
bradas en Vigo, 01'0nse y Lugo, debiéndose verificar la ,
reclamación de los beneficios de los arto. 10 y t1 del vi- ¡
gente l'egla~en~?de.i?demnizacione.s en nómina corrie~- J
1e y con In. ]ustrhcaClOn reg1amentarla para "01 abono deI
esta clase de devengos.

Dal'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucpos afios. Ma-
drid 26 de abril de HfOG. "
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LUQUE

"r"'-" , Sefior Ordenador de pagos de Guerra. ..
Excmo. 81'. : En vista de la instancia que cursó ~ .

V E . t M""d Señores Generales del primero seO'undo, \~ercero, quinto
. . a es e lnlsterIO, promovI a por el maestro arme- é' C ·d..!t bGobern' 'dores milita

ro del segundo b t lIó d 1 "t 1 f. t.' J A' Y s ptlmo u.erpos e eJerCl o y " ' , ..•.., a a , n e reglillren o n ;an ena 00 ala . d C t d M l'll 1 zas monOl'I.1S do Afl'10p..
D. DeslderlO Cadavleco Lastra, en súplIca de abono do roS o eu a y o e I a y p a
medios sueldos de los meses de julio y agosto de 1902 en RelaciÓ1't que se cita.
los que desempeñó interinamente el cargo de su empleo F . t'
en el primer batallón del mismo regimiento, el' Rey armaceU lCO mayor
(g. D. g.) de acuerdo con lo ,informado por la Ordenación D. Ricardo Garcíli: ,Segaud.. de,re?mplazo. fOl'J:0~O. prooe-
de pagos.de Guerra, ha tenIdo á bien ac~ed,er á .lo solici- 1 . dente d.e en~eyJ:l,.l.o en la septlma reglón, a leíe dI¡) la
tado y dIsponer que por el oXpl'esado roglmlent;Q se pmc· i farmaCIa ~l!t~~~ de MadrId núm. 2;

LUQUE

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ord.enador de pagos de Guerra.

Señor Gener81 del primer Cuerpo de ejército.

SUELDOS HABERES Y GRATIFIOACIONES ,. tiqne la oportuno. reclamación en adicional al ejercicio
, , , cerrado de referencia, para ~u abono en la for~a qne de-

Excmo. 81'.: El R?{" (q: D. g,) se ha servIdo conce~ ! termina la real orden circular de 7 de abrIl de 1904
i der el abr)llo de la gratIficaCIón anual de 720 pesetas ca· f (O L núm 63).

\1 t rrlespondidentetádlos diez afíos dDe eflelcdti~idad eRnsu emPHleo, 1; . D~ real 'orden lo digo á V. E, p~.l'aEsn con
h
ocimi6nto

le l' a coman an e e ese cu~rpo " etonso amera e·. y deuuís efectos. Dios guarde á V. . mrrc os afias.
nera; sujetándose el perCIbo de dICho devengo, q,:e cm- Madrid 26 de abril de 1906.

. " pezará á contarse desde 1.0 del actual á lo prevellldo por I LUQUE

,! .real orden circular de 6 de febl'e:1.'O de 1904 (O. L. núme· Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército:
, ro 34). l· .

..... ". De real orden lo digo á V. E. para s u conocimiento ISefior Orq.enadol' de pagos de Guerra.
; y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma- . _ • -
: dríd ~6 de abril de 1906. . SlaCIOI DE SANIDAD :MILITAR

LUQu:m ;.¡
Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In· '1; p;mSTLNOS l '.. dIe .'

válidos. E~cmo. Sr.: Considerando que e serVICIO .e So s.~... . Ición de diagnóstico y análisis químico del hos~lta! lnlh..
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. tar de Madríd~Carabanchel requiere extrema aSldmdad y

~" ....""" üna espei:Jial atención en el pers~nal que ha: de dese~pe-
. .. , fiarlo, y á fin de que el jefe médICO que deSIgne el dlree-

Exclno. Sr,: ,En. VIsta de la .1llstanCl.a que c,ursó ~ tor del expresado establecimiento p,:eda encargarse ~e
'V. K á este MInIsterIO, con su escnto de 18 de septIem·; aquel servicio con exclusión del partICular de una clim
bre último, promovida por el mayor del regimiento In- ! ca el Rey (q D g.) ha tenido á bien disponer que :pase
fanteria de León, en súplica de autorización para recIa· : en' comisión áp~estar sus servicios en el citado hOSpItal,
mar diferencias de pensiones de cruces del comandante I el médico mayor D. Venancio Plaza y Blanco, que se
de Inm.nterí3: D. Lu!~ Pernández ~arcote,y méd~co pri- encuentra en situación de excede~~e en esta: ?orte, el
mero de San~dad MIlItar D, ~ranClsco Bada MedIa~Illa, cual continuará en su actual situaclOn y l?erCIbIen~o el
y cuyo cambIO les rué concedIdo por real orden de vO de completo de sus devengos por el cap, 5., arto 5. del
'e:!!ero r 30 de junio de 1905, el Rey (q. D. g.) ha.tc:lÍdo ~ presupuesto. . .
bIen d~sponer q~e el abono de.10s atrasos de la rer,enda dI- De real orden lo digo á V, ;f;, para su conoClIDlento
fel'enma de p~nslOnes, ha de aJustarse á lo prevemdo en la y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
real orden CIrcular de 4 de mayo de 1905 (O, L. núme- Madrid 27 de abril de 1906.
ro 83), verificándose su reclamación en adicionales prefe- 1UQ'P:W
rentes que formularán los cuerpos y clases á que hayan S . O d d d s de Guerra
pertenecido los individuos en el indicado período de efior l' ena or e pago '". '"
tiempo. ISafior General del primer Cuerpo de eJercIto. '

De real orden lo digo á V, E, para BU conocimiento y _,._.-..-.-
de!ilás efectos .. Dios guarde á V.. E. muchos allos. Ma· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),ha .tenido ~ !Jien diga
dnd 26 de abrIl de 1906. poner que el médico segundo de l::lamdad MIlItar .d~}D

LUQUE GreO'orio Gonzalo y Martíne21, que presta sus serVICIOS
en el regimiento Infantería de Andalucía núm. ~2, pase
d t' d 1 gu d batallón del de San MarCIal nú-Sellar Ordenador de pagos de Guerra. es ma o a se n o

I
mero 44. . . .¡.

.. __o De real orden lo digo á V, E. para su cOJ]¡()cllQ.lenuO Y
dema's efectos Dios guarde á V E. muchoS' ,años. Ma.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce-, . " d 1906 . .
der el abono de la gratificación anual de GOO pesetas ca- _ drId 27 de abrIl e. . ):.¡UQlJl
rrespondiente á.los diez allos de efectividad en su em·' .
pleo, al oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Señor Ordenador de pagos de Guerra..
Militares, D. José Tristán Borrego, con destino en el ISefim: General del sexto Cuerpo de ej~rcito. '.
Gobierno militar de Oadiz; sujetándose el percibo de di· .... •
cho ?evengo, que empezará á contarse d~sde 1,0 de mayo Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha; s~rvi~o dis~o....
prÓXImo, á lo prevemdo por real orden CIrcular de 6 de f 1 . f fi '1 farmacéuticos e>le Sftllldad MIlI-
febrero de 1904 (C. L. núm. 34). nar que é ]ed~¡ o CI~ es. 'ente relación' que comienza.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonocimiento y ktar cDomPRr~n IdoSGen ::;. slSgeUlo d y termÍ1~a 'Con D Leo-
d á f t D· d á V E ·'h M ,1 con ' lCar o arma g u .em s e ec os. lOS guar e •. mue os afias. a- > d M' d pIasen á servir l'oEJ destinos que
drid 26 de abril de 1906. : polo, en ez ascua, p .

en la mIsma se les sefialan. . .
De real orden lo digo á V. E. para Sl1: conOCImIento

y demás efectos, Dios guarde á V. E., 'muchos afios
Madrid 27 de abril de 1906.

:,
'.
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Farmacéuticos primeros 1las de Mindanao por los sucesos de 1887, y teniendo en
D. Angel Ve~n Fernández, de reemplar.o en la. quinta cuenta que por real orden' ?ircular de 6 d~julio de 1~93!

r€'glón y en comisión en la farmacia militar de J,~. - se detel'lumó r>l abono de tiempo que habla de hl10er80 a
ca! á l~ farmaci~ ~i1itar de Madrid ~úm . .13: las fuerzas ~l1e tor,lf,aron parte.en la cUllJP.afíl1 de J\16 el

:) Tomas Vldal Frmxmet, de la farmacIa Bl111tar de ano de 18.70 y pUI las operaClOnes ~e Mllldanao e afio
Madrid núm. 3, al LabC'ratorio central de medica. de ~ 887, sm que en ell~ se compr~ncherall los s~cesos que

t tuvlere-n lugar en el prImero de dIChos puntos, n. pesar de
men os. 'd 1 d' t d' lId', Emilio Saluzfir Hidalgo, ascendido, del hospital míli- ~a?er",\) tell1 .0 presentes a lC al' lena. so )er~na lSPO-
tal' de Archeua, á situación de e:x:úedente en la slC1ón; y consldcrnndo que no es co?-yemente nI oportuno
quinta región y en comi"liáu á la farmacia militar ¡ seüall1f nUevos ~erechos por serVICies prestados en llis
de J¿tca, con arrl:'glo á la real orden d" i) de maYi.iO que fneror: colomn.s espnfíolns, el.Rey (q. D. g.), ~e 8ocuer-
'If o do con lo u:f )l'mado por el C0l1S0JO Snpremo de C=tuerra y
u uu • Marina en 7 de! actual, se ha_ servido desrstimar la peti~Farmacéuticos segundos

, ción riel i111 eresado.
D. Manuel Vi<;ioso Martíuez, flfl la farmacia militar ele De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Madrid núm. 4, al hospital militar de Centa. V fll h lI!rF l' O t" M t d 1 h .tal Tt d 1P demás efectos. Dios gUltl'de á . 12i. mue os años. uL!\-
, aus

ó
lll~ 1 rflz o~ ero~I'te dosMPI d !dtll l,ar le e~ drid 26 de abril de HJ06.

fi n, ti. 8, armaClit mIl '11' e a rJ nnm. . LUQUD

~ Félix Ruiz-Garrido y Sancedo, del hospital militar de 8 G - 1 d 1 t C d'é'(
Ceuta, al de Al'chena. leñar enera e ercer uerpo e el rClO.

:. Martíu Rodríguez 13ánchez, dereempJazo voluntario' ~ Sefíor Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y Ma-
en la segunda región, al hospital militar de Gua· rina. . "
dalajara. .~--,,'

:) Manuel Fontán Amat, de reemplazo vQluntario en la CRUCES
segund~1 región, al hospital militar de~ Pefi?? Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo

, Leopold? Mén~ez P~cnal~ de la farmaCIa mIlItar de • informado por la Asamblea de la real y militar Orden
Ma.dnd núm. ~! a la numo 4. ! de San Hermenegildo, ha tenido á bien conce~er~ los je-

MadrId 27 de abu1 de 1906.. LUQllE Ifes y oficiales del ~jército comprendidos en la sIgmenw re·
• - .. - ",,", lación, que da principio con D. Antonio Machado Aisa

SlCOIÓN DE rcrSTl.C~ y AS'lJ'l;;,¡,OS GENERALE3 ¡ y t~rmina con D. ~milio Andrés Mestres, las condeco·
ABONO:; DE TlE~1PO ~ raClOms de la reÍerldl1 Orden que se expre"!anj con la an-

Excmo. Sr.: En vista de -la instancia que cnr..ó 1tigüedad que respectiyamente se les sefíala. ..
V:. E. .á este Mi~ist{'Jrio en 23 de febrero ~íltimo, promo- l l?e real orden 1.0 digo á V. E. para su cono~Imlento y
VIda por el telllente coronel de Infantena D. Antonio J demas efectos. Dlosguarde:í. V.E. muchos anos. Ma
Pacheco Yanguas, en solicitud de que so hagan extensi. Z 'drid 26 de abril de 1906.
vas á las fQ.erzas que operaron en Joló, durante 108 años I LUQun-

1885, 1886 Y 1887, las ventaj~s de abono de tiempo y f Sefíor Presidente del Consejo Supremo de GUerra y Ma·
uSu de la medalla conmemoratIva que se, concedieron á j rina.

Relación que se c¿ta
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I I ANTIGÜEDADES1
.Armll8 ó cuerpoll . Empleos

1
NOMBRES Condeooraciones

Día Mes Año

Iníantl'ría•••••..••••• CoroneL .........•..• D. Antonio Machado Alsa ......•••.. , .. ,
1-:-
- 16 abril ..... 189.

Idem................. Comandante ....•.•.• , I.nl. Flgn"" F=,ánd" ....•...•.. '1 ;;;::iudubre •. 190
Idem................. Idem.••••..••.••.•.• l> Albert~ Jin,éIlE'.~ Olm~dilla .......•..• 9lnovbre... lIW
ldem................. Capitán ......•....• , . » SatUI'DlnO Loma :iYIartm .•.•...•.•••. 16 sepbre ..• 1\jO
Idem................. Idem ••••,.......... ,. » León Mufioz Gutiérrez....•..•••.•. " PI 8'ídem .... 190
,Idem............. : ••. Idem .••.•..••.•.•... > M.nn,' Oambón Ffflga ..............\ ", ................ 11 enero ..•. lIJO
Caballería •..••...••• T. coronel ....•••.••• l> Juan Chacón Pedemonte .......•.•.• 14 novbre... lIJO
Artillería ............ Idem •.•....•••...••. » León 1':frzáiz Cuesta.................. 22 febrer6 •• 190
E. M. de Plail.as ..•.••• Idem ........•...•... » José Víctor Benito GOllzález ........'. 15 novbre " 190
Guardia civil•..•••••. Idem ..••.•.....•...• :; Roberto Prior Lapuebla .•••.•....••• \1.o enero .... 190
Infantería•.••••••.••. CoroneL .••.••..••... :i> Antonio lIachlldo Alsa 16 ,abril •••• 188
Idem•••••.•••.••••••. Comandante ,••.••••.. l> Luis Figuerlls l<'prnánde~ : : : : : : : : : : :: o/mllrzo ••• 189
Idem................. Idem .•.•...•••.•••.• l> Mateo MOl'ante Fran................. 6¡enero .••• 189
Idem......... · ....... Capitán, ••••.•.••••.• l> Enrique Cal Martlnez ...••••.••.•.•• 10 mayo .... 189
IdGm .••••••••••••.•. Idem•••.••••..••...• » Eduardo Prats Perales .....•••.•••.•• 2l) sepbre ••• 189
Idem................. Idem ................ » Leopoldo Peñas Burdado •..•••....•. 17 marzo•..• 190
Idem................. Idem ...•.••...•..•.. l' Miguel Osende :M:endo:;.a ..••••..•••.• 18 julio.•••• 1\)0
Idem................. Idem...............• » Enrique GutiérrezValcárcel .•...•••. 4.agosto ..• 1!l0
Iclem................. Idem•••.•••••.•••••• :-> José )'lohino Toribio ............ , ... 31 ídem .... liJO
Idem................. Idem ................ , l> José Calvo Eodrígu'éz ••..•.•...•.••. 25 diciembre 190
Idem................. Primer teniente ...•.. ) Miguel López :I!'lores ..•....•..•..... \0 l 4 octubre .• 18\)
Idem••.•..••••....... Idem ..•..••....•...• » Xemesio Pérez Martínez . lUZ.. · ••••••••••••••• 14 ídem .... IDO...l ••••••••••••• ,

Artillería ............ T. coronel •••••••••.. l> León Urzáiz Ouesta •.........•.••.•• 8 novbre •• 18\)
Idem .•...•••••.••.•• Comandante..•.•••..• » Eduardo de Aramburu Zuloaga•.•••.• 31 agosto ... 190
Ingenieros •••••.•••.• Idem................ l> Ramiro Ortill de Zárate y Armendáriz. 12¡iunio .••• 18IJ
Idem •...•.•.••...... Idero ..••......•....• » Miguel de Bago Rubio .....•....••..• 28 febrero •. 190
E. M. del Ejército••... Idem..•..••.•...•..• ll' Manuel Dávila Pamié................ 30 mayo ..•• 1110
IdEID •.........•. , ••. Idem .....•...•...... » :FrRrwisco de Rní;< y Marta García , ... 1.0 flf'pbre •.• 190
Guardia Civil ••..••.• Capitán ............. » J·osé Búrrué Núílez .................. 11.; lllal'ZO ••• 1\l0
Id'm..... '" ........ 'I",m ' ............... » José Rivom Bodríguez............... octubre •• 190
Idem ..•......•••.•.• Ler Teniente •.....•.• ~ Carlol.'! Sabido P8rez................. 2 febrero ... 190
Carabineros .•.••....• ldem ......... , .. ; ... :) Emilio Andrés Mestres ....•...••.•.. 27 diciembrtl 189

I I
'" Madrid 26 de abril d~ l\lQ~. LUQlJlll
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INDULTOS

28 abril liOa

............

'b,. O. ndm. ,91

Señor Presidente del Consejo Supremo
Marina.

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de .a?uerdo con lo ; oficina de Guerra, el R.ey (q. D. g.), de conformidad con Jo
lllformado por la Asamblea de la real y mlhtar Orden de , e.xpuesto por el ConseJo Supremo de Guerra y Marina en
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al teniente; 7 del actual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
coronel de Infantería D. Antonip Torrejón Fernández, ' di:::poner se lleve á efecto la correspondiente rectificación
la cruz sencilla. y placa de la referida Ül'(¡on con la anti- ¡ una vez que el recurrente se haUa comprendido en la
güeda~ de 26 de junio de 1895 y 1.0 de junio de 1ú03, ¡ real orden de 25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 28~).
respectIvamente. . i De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
demás efectos. Dios guard€' i V. E. muchos afios.• años. Madrid 26 de abril de l!'lütl.
Madrid 26 de abril de 1906. I LUQUE

LUQUE ¡ Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

de Guerra y ISeño;, Presidente dc,l Consejo Snpremo de Guerra y Mu....
I rllla.

i" ~ell

1 Excmo. Sr.: Accediendo á'lo solicitado por el se·
Exc o Sr' El R ( D ) d' dI' ~ gundo teniente de Infantería (E. R.), D. Francisco Saiz

m... ey q. . g.. e act1~~ o con o lO- ~ García, en la instancia que V. E. cursó á este Miuisterio
formado por l~ Asamblea: de la real y mIlItar Orden de ; en 29 de octubre de 1904 el Rey (q. D. g.) de acuerdo
San HermenegIldo,.se hadlgnado conceder al comandante ~ Con lo informado por el 'Consejo Supremo de Guel'ra y
de Infantería D. Silvestre Sánchez 1oarte, la antigüe- i Marina en 7 del actual ha tenido á bien resolver que
dad ~e 25 de noviembre de 18~6 en la cruz sencilla de lá ~ tanto en el Anuario Militar como en los demás docu
referIda Orden, en vez de la de 15 de mayo de 1897 que < mentos del interesado que pudi2ran estar equivocados, se

, po~ real 0rde~ de 20 de oct~br~ de 1899 (D. O. n?.ID. 234), ¡ haga. la rectificación correspondiente de su primer apelli.
se ~señ~? ~ otorgarl~ la mdICada condecoraClóJ?' .' , do, en el sentido de que es como queda expresado y no

e ,re rden lo .dlgO á v.. E. para su conOCImIento ! el de Sáes. como viene figurando, una vez quo se halla
y den;tasefectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~ comprendido en la real orden de 25 de' septiembre de
MadrId 26 de abrl1 de 1906. ; 1878 (O. L. núm. 288).' '

, LUQUlll ¡ De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien-
Seño! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mu· ! to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.o~.

:nna. t Madrid 26 de abril de 1906.
Sefior General del prin:¡er Ouerpo de ejército.' I ,LUQUE

, Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

_.- ~ Sefíol' P.teside~te del Consejo Supremo deGuerra y Ma·
ESTADO CIVIL 1 rina.

. Ex~mo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- I
8Ó á'este Ministerio en 19 de diciembre de 1904, promo- !
vida por el capitán de Infantería (E. R.), D. Marcelo :
Sarterch O'Ryan, en súpli~a de que se le rectifique su l Excmo. Sr.: En vista de una iMtancia pl'omovidlll
primer apellido por el de Sastre, que es el verdadero; y ¡ por el confinado en la colonia penitenciatia de Ceuta
como quiera que el· error ha sido cometido en alguna Segundo del Castillo Valle, en súplica de indulto de;]a
oficina miiitar,pues según la partida de bautismo del ' pena de cadena perpetua que se halla sufriendo por <lon·

, interesado, su primer apellido es el de Sastre y no Sar- j. mutación de la de muerte que le fué impuesta por los
terch como viene figurando, el Rey (q. D. g.l, de confor- ! delitos de robo en cuadrilla, ataque á un tren á mano
midad con lo expuesto .por el Oonsejo Supremo de Gue· ¡armada y resistencia á la guardir. civil, el Rey (q. D. g.l,
na y Marina en 7 del actual, ha ~enido á bien acceder á 1 de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 13 de
lo solicitado y disponer se practique la rectificación alu- : enero último y por el Consejo Supremo de Guerra y Ma.
dida en los doqumentos'del recurrente upa vez que se 11'ina en 7 del actual, y en cumplimiento á lo establecido
halla comprendido en la real orden de 25 de septiembre ~ en el arto 29 del código penal comun, se ha servido acce~
de 1878 (O. L. núm. 288). l del' á la petición del recurrente.· .

De la de S. M. lo digo ,á V. E. para su conoci- l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ry demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
afios. Madrid 26 de abril de 1906. ! Madrid 26 de abril dEl 1906.

LUQUE t
Sefior Capitán genel'al de Balflares. t Se110r Geneml del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· : Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina. rina.

• •• -~ .1

,Excmo..S:.: .En vista de la instanc~a que V. E. cur- ~ Ex~mo. Sr::. EU; vista de .la instancia ?ursada p~r
's6 a este MInIsterIO en 10 de enero prÓXImo pasado, pro- , V. F, a este MIUlsterIO con escnto de 13 de fehrero últI·
'movida por ~l segundo teniente ~e Infanter~a (ID. R. )don ¡ mo promovida por el padre del soldado del. bata1l6;1 Ca·
.Pío Beloqul y Alvarez 05501'10, en 9úphca de que se ¡ zadores de Alba de Tormes núm. 8, Antolllo Preslguer
'rectifique el nombre y segundo apellido en su hoja de \ Ferrán, en súplica de indulto para éste del correctivo de
servicios, que son los que quedan expresados en vez ¡ cuatro años de recargo en el servicio, quo le fué impueFl-
de D. Pedro Beloqui Alvarez; como viene figurando; y i to por la falta grave de primera deserción simple en
como quiere. que el error ha sido cometido en algt¡M , tiempo de guerra, el Rey (q. D. g.), de acue:J:do con 10 ex-

"
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puesto por V. E. en Sil citado escrito y por el Consejo i su actual empleo, debiendo disfrutar en el que se le con·
Supremo de Guerra y Marina en 6 del actual, se ha ser·:' fiere la efectividad y sueldo correspondiente desde 1.0 de
vida desestimar la petición del recurrente. 1 enero del corriente año.

De J'eal ordeD lo digo á V. E. para su conoeimien~ . De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
to y ~em.á;s ere(jto~. Dios guarde á V. E.. muchos anos. l' y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos eJ'íOi.
MadrId 26 de abrIl de 1906.. Madrid 26 de abrilde 1906.

LUQUE LUQUlll

Señor Capitán general de Baleares. . I Sef1o~ <?omandante general del Cuerpo y cua~'tel de In-
Seno!' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~ 1 valIdos.
rma.. Señor Ordenador de pagos de Guerro,.

'.-.-~

"'--

., .,.~
REDENCIONES

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr. En vista de la instancia que V. E. cur

s6 á este Ministerio en 22 del meS anterior, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Fidel
Santamaría VilIaverde, en súplica de que se le conce·
da el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el
referido empleo, con la antigüedad de 22 de fehrero últi
mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. K.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

...
• Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Director -general de la Guardia Civil.

LUQUE

a,.

LICENCIAS

. .-
Señor General del cuarto Cuerpo de ejércíto.
Selior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. :i este Ministerio con escrito de 19 de febrero últi·
mo, promovida por el soldado del regimiento de Isabel II
núm. 32, Aquilino López Rodriguez, en súplica de in- . Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ni
dulto del correctivo de dos meses de recargo en el sprvi- 1 canor Muñiz Prada vecino de Oviedo, en solicitud de
cio que le fué impuesto por la falta leve de haberseIque le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
ausentado de su reRidencia habitual sin la debida autori- Delegación de Hacienda de la provincia indicada, según
zación, el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por V. E. en carta de pago núm. 733 del registro y 730 de tesorería,
BU rer.eddo escrito y de acuerdo con lo iIÍformarlo por el ~ e~pedid~ ~n 25 d;e agosto d.~ 1~03 para ~edimir del. ser
ConseJo "'lupremo de Guerra y Marina en 4 del corriente ~ VICIO rnl1ltar activo á su hIJO Jesús MufilZ Prada PrIeto,
mes, se ha servido desestimar la petición del interesado. ! recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la caja

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I de recluta de Oviado, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosati08. , lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
2.1adrid 26 de abril de 1906. I se ha servido resolver que se devuelvan las 1.600 pese-

. LUQUE Itas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
_ • t' .• .' efectuó el depósito, Ó la persona apoderada en forma le-

Senor General del sep~Imo Cuerpo de e:lerClto. gal, .segú?- dispon~ el arto 189 del reglamento dictado para
Señol'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- la eJecUCIón de dIcha l~y. . .

rina. De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIen-
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército. ~ .
Señor Ordenador de pagos de GÚerra.

Excmo. Sr.: En vista de la in~tanciaque V. E1. cur-
só á este Ministerio en-l1 del actual, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado con arre·
glo á la ley de 8 de enero de 1902 D. Domingo Masco
del Cacho, en súplica de licencia ilimitada para Buenos
bes (República Argentina), B. M. el Rey (q. D. g.) se •
_ servido conceder al interesado la licencia que solicita;
a\oiendo mientras resida en el extranjero, por lo que
~ecta al retiro que le fué concedido '001' real orden de

~ .'~e mayo de Hi03 (D. O. núm. 106): cumplir cuanto
dispone para las clases pasivas que l'e hallan en este
~aso, el reglamento de la Dirección general de dichas
clase~, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la Gaceta de Madríd del 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi€'.nto y
demás efectos. Dios guar.... á V. E. muchos atlos. Ma
drid 26 de abril de 1906.

\
'..
'.

aOOIóN DE mS'l'B.tTCOIÓN, :aEOLt1'l'AUt3~'l'O f
Cl1ERPOB DIn:ssOS

ASCENSOS

E,s:cmo. Sr.' Aprobando la propuesta de ascensos,
remitida por V. E. á este Ministerio en 18 del actual,
fOl'muladu. con arreglo á l~ ley de 30 de marzo de 1904
(C. h núm. 58), el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien con
ceder el ompleo de segundo teniente de la. escala de re
serva retribuida, con la continuación en ese cuerpo, al
sargentu del 'mismo Ramón DomínguE:\z Díaz, que cuen
ta más do 35 afios do servicios efectivos, de ellos 20 en

SUELDOS, HABEREP Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el jefe del Detall de la Academia de Infantería, en súpli·
ca de autorización para poder reclamar el importe de la
gratificación de 3 pesetas diarias, del alumno D. Fran
cisco Menéndez Arango, correspondiente al m(;ls de
agosto último, que no pudieran reclamarse oportunamen
te, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, debiendo hacerse la reclamación en adicional al
ejercicio cerrado de 1905, con aplicación al cap. 5.Q ar
tículo 6.0 dol mismo para su abono en la forma q1.l0 de--
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QREDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidtPlf'
28 de octubre de H¡04 por D. Juan Puerto Calatayud,
vecino de esta corte, calle de AlCAlá núm. 12, en súplica.
de r"Jconocimiento y abono de 7.647J8~ pesos, importe de
diferentes servicios prestados á varios establecimientos
de Administración Militar en Cuba, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las atribuciones que le conce
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275) y de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Oomisión liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó recono
cer como legítimo el crédito total de 5.095'31 pesos á los
acreedores originarios D.José Garabito por 76 pesos,doña
Juliana San Luis por 115, D. Juan Bautista Toledo por
24, D. Enrique Gálvez por 100, D. Francisco Ramos por
12, y por igual cantidad respectivamente á D. José Juan
Peralta y D. José de Castro, todos ellos por sueldos de.
vengados en el hospital de San José de las Lajas, y á don
Agustín Quiñones por 597'25 pews, Sres. Gutiél'rez y
Primo por 2.895'15, D. Antonio Gutiérrez por 347'51,
don Máximo Ruiz por 90, D. Eligio' Torres por 11U'40 y
don Luis Salinas por 696; por cargareme~ expedidos por
la Olínica de Fomento y cuvos Cl'éditos serán satisfechos
en su día á los interesados 6' personas que legalmente los
represente. En euanto al crédito de 118'51 pesos, impor
te de limpieza de letrinas en Manzanillo, queda en sus.
penso su l'eQonocimiento hasta tanto qUl:l se adaren cier.
tos particnlares.

El Inspector general,

MifJuel Bosch

Excmo. Sefíor Inspector de las Comisiones liquidadoras
de las Capitanías generales y Subinspecciones de UI·
tramar.

Excmo. Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

El Iuspeetor general,

MifJuel Boscl"

Excmo. Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

tirados de Cuba, ya fallecido, D. Francisco Bosque Co·
nesa, y que asciende á 1.962'82 pesos, se declaren parw

tida fallida para el Tesoro, dándose por terminado el ex
pediente como c0mprendido en la real orden circular de
25 de julio de 1nO::! (C. L. núm. 186).

Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 25 de
abril de 1906.

LUQUE

IlUPEClCIÓN GE:nllBAL DE L¡'S CO:M:mrONES
LiQUIDADORAS DEL EJEROITO

CONTAj3ILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente continuado
por la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de'Cuba
y Puerto Rico, é instruído para determinar si el déficit
que resultó en la caja del regimiento Infantería de la
Corona núm. 3, en el ejercicio de 1871·72, debía conside·
rarse como desfa.lco; la Junta de esta Inspección general,
en uso de las atribuciones que ]e concede ]a real orden
circular de 16 de :junio de 1903 (D. O. núm. 130), el ar
tículo 57 del rl:Ja1 decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm: 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos' de Guerra, acordó que la
cantidad do que resulta responsable el habilitado de 1'0-

DISPOSICIONES.
de la. Subsecreta.ría, '1 Secoiones de este :Ministerio

'1 do la.s d.ependencias centraIea

termina la real orden de 7 de abril de 1004: (C. L. nú
mero 63).

De real orden lo digo á V. E. para su (lonocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a:l1os.
Madrid 26 de abril de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sellor Director de b Academia de Infantería.

Exémo. Sr.: En vista de 1ft instancia promovida por
1\>. Manuel Pina ;M:inguez, oficial segundo de Adminis
tración Militar, con destino en la Intendencia militar de
esa región, en súplica de que se rectifique el acuerdo de
]a Juuta de esta Inspección general, fecha 23 de junio de
1904 (D. O. núm. 139), por el que se le negó el derecho
á compensar un 9-ébito resultante en su ajuste, con un
crédito que tenía reconocido por gratificaciones deven
gadas, la Junta ya mencionada, en uso de las atribucio.
nes que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y él arto 57 del real decreto de \) de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó desestimar la petición del interesado.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Di· ! pios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de
rector de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) se abrIl de 1~06.
ha servido conceder al primer teniente, ayudante de pro-
fesor de ]a misma D. Ambrosio M~rtín Carrillo, ]a gra
tificación de 600 pesetas anuales que le corresponde
con arreglo al arto 8.° del reglumento ~e academias mi·
litares, las que deberán abonarse á partir de 1.° de mayo
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su cono:;imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Caballería. .

LUQUB

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo prOpl'H'sto por el Di·
rector de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder á los capitanes profesores de la mig..
ma D. Baltasar Gil y Picoche y D. Carlos Pacheco
Calvo, las grl1tificaciones de 1.600 y 600 pesetas anuales,
respectiva:t;nente, por estar comprendidos en el arto 8.°
del reglamento orgánico, para academias militares, las
que deberán ser abonadas á partir del LO del actual.

De real orden lo digo á V. E. para13u .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.
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El Inspector general,

Miguel Bosch

•••

•••

El Inspector general,

Miguel Bosch

Excmo. Saílor Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefíor Ordenador de pagos de Guerra y Sefíor
Jeftil de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

DESTINOS

Circular. Los jefes de los cuerpos ó comisiones liqui.
dadoras á que haya pertenecido en Cuba el soldado fa
llecido Domingo Rodriguez García, lo manifestará á la
brevedad posible á esta Inspección general.

Madrid 25 de abril de 1906.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 13 de abril de 1905, promovida por el coman
dante de infantería en comisión activa, D. Ricardo Bur.
guete Lana, en súplica de abono de las pagas de nave..
gación cJmo regresado de Cuba, y del reintegro del im
porte del pasaje desde dicha isla á la Península qua
satisfizo de su peculio; la Junta de esta Inspección Gene
ral, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
el art. 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra y Oomisión liqui
dadora de la Intendencia Militar de Cuba, acordó acceder
al abono de las dos pagas de navegación del !lmpleo de
capitán en que estaba en posesión, antorizando á la habi.
litación de expectantes á embarco de Cuba para hacer su
reclamación abonándolas en ajuste al interesado é inclu·
yendo el crédito que le resulte en las relaciones preveni
das, previa la remisión directamente del recurrente á la
citada habilitación establecida en Tarl'agona, de los do.
cumentos prevenidos en la orden circular de esta Inspec.
ción de 7 de enero de 1904 (D. O. núm. 6).

Respecto al reintegro del pasaje que de su peculio sa
tisfizó el interesado al r€gl'esar de Cuba y que en su ins.
tancia reclama, la Junta citada acordó desestimar la
petición por haber alegado transcurrir con exceso los
cinco años que el reglamento de contabilidad vigente de.
termina para hacer reclamaciones. ' .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosch
Excmo. Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sefíor Ordenador.de pagos de Guerray Sefí.or Jefe
de la Comisión liquiqadora de la Intendencia militar
de Cuba.

El Inspector general,

en' §!

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de ~ dadora de la Intendencia militar de Cuba, acordó reco..
abril do 1906; nacer como legítimos los créditos de 547'16 pesos, por

El Inspector general, lavado de ropa del hospital militar de Matanzas en el
Miguel Bosch mes de enero de 1899, en vez de los 764'60 pesos que

Excmo. Sefior Gobel'llador militar de Madrid; por dicho servioio se reclaman, y el de 85 pesos á favor
, de D. Cristóbal Ol'dufiO, cuyos créditos serán satisfechos

Excmo. Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra y Se110r Jefe 1 en su día á los interesados ó á quien legalmente les re
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar presente, en la forma establecida por la ley de 30 de
de Cuba. julio de 1904, debiéndose presentar y entregar en el mo-e. . I mento del cobro por D.a Francisca Ramírez ó su apode

rado legal, el cargaréme de 764'60 pesos que fué anula
do y substituídQ por el de 547'16 pesos que también de
berá presentar.

Dios guarde á V; E. muchos afias. Madrid 26 de
abril de 1906.

Miguel Bosch

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo, Señor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior, J e·
fe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por D. Francisco Pacheco Aguado, domiciliado en esta
corte, calle de Arrieta núm. 8, duplicado, como apode.
lado de D.& Francisca Ramírez Monzón y D. Cristóbal
Ordufio García, en solicitud de reconocimiento y abono de
764'60 pesos, importe de lavado de ropas en el hospital
militar de Matanzas (Cuba), á favor de la primera y 85
pesos por alquileres de una ('asa en Ciego de Avila, á
favor del Sr. Orduilo, la Junta de esta Inspección gene
ra.1, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden de 16 de junio dA 19u3 (D. O. núm. 130) y el al"
tículo 57 del r~al decreto de \) de diciembro de 1904
(D. Q. núm. 275), y de conformidad con 10 informado
por la Ordenación de pagos de Guerra y COinisión liqui·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
los seiloras García üalamarte y Compañía, domiciliados
en esta corte, calle del Marqués de Oubas núm. 5, como
apoderudos de los sefiy~es C. Branet y. C?mp.&, de San
tiago de Cuba, en solIcItud de reconoCImIento y abono de
10.218'74 pesos, importe de la certificación de los libra·
mientas núms. 340 y 365 por servicios prestados al Hos
pital y Factoría de subsistendas de Guantánamo, du
mnte la última guerra de Cuba; la junta de esta Inspec
ción general, en uso de las atribuciones que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 rlel real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275) y de conformidad coÍllo informado por
la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba y Ordenación de pagos de Guerra acordó reconocer
('omo legítimo el crédito de 10.218'74 pesos, á favor del
acreedor pl'imitivo C. Branet y Comp.a, que deberán
ser sati::ófechos en su día á dichos feñm'es Ó ti quien le
galmente los represente, en la forma establecida por la
ley de 30 de jnlio de 1904; debiéndose hacer saber al
acreedor que al recibir éste el correspondiente resguardo
nominativo, habrá de entregar en la Comisión liquida
dora de la Intendencia militar de la Isla de Cuba, los
certificarlOS originales dEl anulación de los libramientos
núms. 802 y 827 de 27 y 29 de agosto de 1898, los cua·
les certificados llevan los núms. 340 y 365 y su fecha 18
de diciembre del mismo año y con ellos hará entrega de

, . los documentos de 25 de agosto y 6 de septiembre de
.~~.898, librados por el comisario de guerra, de Guantána"""" ".0, quedando anulados los cargaremes nums. 313, 314,

O,,' lJ.!5 Y347; Yestundo justificado que los cuatro que al
causante se le exigían por real orden de 26 de abril de
1901 se hallan en poder de la Administración Militar,
queda-sin efecto la condicional de dicha soberana dis
posición.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 26 de
abril de 1906.
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El Inspector general,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militaJ:
de Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosch .

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUl'sada por
V. E. en 2 de marzo último, promovida por D. a Benita
Arellano Miranda, residente en Barcelonll., calle de Si
cilia núm. 20, viuda del capitán de Infttntería D. José
Carpintier André, en súplica de que se le conceda pasa
je, por cuenta del Estado, para traladarse á la isla de
Cuba, de donde es natUl'al, la Junta de esta Inspección
general, 'en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1I:l03 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 ,del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición de la re·
currente, como comprendida en el arto 76 del reglamen
to de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (O. Lo: nú- .
mero 121), Y real orden de 1.o de octubre de 1902
(C. L. núm. 224).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

•••

a.. -...
TRANSPORTES

El Inspeotor general,
Miguel Bosch

Exc:(no. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 3 de febrero próximo pasado, promovida por el
comandante juez instructor del regimiento de infantería
de Navarra D. Francisco de la Cueva Mendoza, en sú
plica de que, como gracia ;~special, se le autorice para
solicitar de la Comisión liquidadora de expectantes á
embarco de Cuba, haga la reclamación de las dos pagas
de navegaci6n que se le adeudan al primer teniente de
Infantaria D. Facundo Martinez Celis, para compensar
con ellas el débito que motivó el expediente para decla·
rar la solvencia ó insolvencia del referido oficial; la Jun·
ta de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
que le concede la real orden circular de 16 de junio de Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
1903 (D. O. núm. 130) y el art, 57 del real decreto de 9. V. E. en 15 de marzo de 1904, promovida por el coman·
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desesti-! dante graduado, capitán de Infantería, retirado, en Gra~
mar la petición del recurrente, en atención á. que esta cia (Barcelona), calle de Rosellón núm. 286, D _ Ramón
Inspección no está autorizada para conceder gracias es- f' Gimeno Agustin, en súplica de devolución del importe
peciales como dicho juez instructor solicita. de su pasaje y el de sus dos hijos, de Ouba á la Penínsu-

Dios gUll,rde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de la, importante 1.5.75 pesetas, la Junta de esta Inspec-
abril de 1906. ción general en uso de las atribuciones que le confiere

El Inspector general, la real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. nú·
Miguel Bosck mero 130), el arto 57 del real decreto de 9 de diciem·

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército. bre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo
informado por la Comisión liquidadora de las Oapitanias
generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó deses
timar la petición del recurrente por carecer de derecho

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por á lo que solicita, en atención á no estar comprendido en
el capitán de Infantería (E. R.), retirado, D. Miguel Za- la real orden telegráfica de 18 de septiembre de 1898.
halzaErcilla, en súplica'tle abono de 37'50 pesos, dHe- Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 25 de
rencia entre 10 cobrado en la Habilitación de expectan. abril de 1906.
tes á embarco de la Habana y 10 que debió cobrar por El In~pectol'general,

las dos pagas de marcha al ser repatriado; la Junta de I . Mzguel Bosch
esta Inspección general, e? uso de las atri?u~iones que. ¡ Excmo.Sefio! General del cuarto. Cuerpo de ejército.
le concede la real orden c.Ir<:'ular de 16 de Juma de 19031. . '. ..
(D. O. núm. 130), el arto 57 del real decreto de 9 de di· _Excmos. Sefíore~ Inspector de h:¡,sCom~slOl?es hq~Idadoras
ciembre de 1904 (D. O. núm. 27f>), y de conformidad I de las Capitanías generales y SubmspeccIOnes de
con 10 informado por la Comisión liquidadora de la In. U1tra~ar,.o.rder::ad?r de pagos de Guerra y ~efiOl; !efe
tendencia militar de Cuba, acordó desestimar la petición de la ComISIón lIqUIdadora de la IntendenCIa mIlItar
del recurrente, en atención á que el interesado percibió de Cuba;
en la Habana 150 pesos importe de dos pagas de marcha
á razón de los cuatro quintos, que es lo que le corres·
pondia con arreglo al arto 172 del reglamento de re
vistas.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 21 de febrero de 1905, promovida por el coro
nel de Voluntarios del primer batallón de Artillería de
la Habana, D. Manuel Cachaza Bances, en súplica de1
abono del pasaje de Ouba á la Península, que satisfizo de
su peculio al ser repatriado; la Junta de esta Inspección
general; en uso de las atribuciones que le concede la real
orden .circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130),
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo inf.ormado
por la Comisión liquidadora de la. Intendencia militar de Excmo. S1'.: En vista de la instancia cursada por
Cuba y la Ordenación de pagos de Guerra, acordó con- V. E. en 14 de marzo próximo pasado, promovida por el
ceder al recurrente el reintegro de 112 pesos á que aS-1 capitán que fuá de Voluntarios de ou.ba, resinente en la
ciende el pasaje de un jefe desde la isla de Cuba á la actualidad en Orense, D. Manuel Pérez y Pórez, en su
Peninsula, como. comprendido en la real o:rden teleg.l.'áfi- plica de concesión de pasaje, por cuenta del Estado, para
ca de 18 de septIembre de 1898. él Ysu familia, para la Habana, la Junta de esta Inspeo.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. en 21 de febrero último, promovida por D.lO Hdn
vina Contrera Alvarez, vecina de Málaga, ca1Ie de
Agustín Parejo núm. 16, viuda del segundo teniente de
Movilizados D. Antonio Garcia Osorio, en súplica de
que se le conceda pasaje para la isla de Ouba, de donde
.es natural, por cuenta del Estado, para ella y su hijo de
6 allos, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las atribuciones que le concede la real orden circular de
~6 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D O. núm. 275),
acordó desestimar la petición de le recurrente, por haber
terminado con exceso el plazo sefialado que para regre
sar lÍo su país natal sellaló el arto 6. 0 de la ley de 11 de
abril de 1900 (C. L. núm. 88), á los jetes y' oficiales de
milicias, voluntorios y movilizados y sus familias y de
más fuerzas irregulares que tomaron parte en nuestras
guerras coloniales.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosck

Excmo. Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba y Puerto Rico.

El IUlpeetor genera.!,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ': Miguel Bosch
el primer ~eniente de Movili~ados! que ,fuB en la isl~ de . Excmo. Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.
Cuba y retll'ado hoy, con reSIdenCIa en~se de San Vlcen- I '
te, ayuntamiento de 'rineo (Oviedo) D. Manuel Gallo Excmo. Séfior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior .
Rodríguez, en súplica de reintegro de 525 pesetas que Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
le fueron cargadas en su ajuste por su pasaje de Cuba á militar de Cuba.
la Península al ser repatriado; la junta de esiJa Inspec·.
ci6n general, en uso de las atribuciones que le concede la
real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130), el art. 57 del real decreto de ~ de diciembre de
1904, (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor
mado por la Inspección de la Comisión liquidadora de
cuerpos disuelto:'! de Cuba y Puerto Rico, acordó acceder
á la petición del recurrente, como comprendido en. la
real orden telegráfica de 18 de septiembre de 1898 del
Ministerio de la Guerra, practicando el cuerpo que for
malizó el primer ajuste, otro adicional, haciéndole abono
del importe del pasaje que se le cargó en el dicho pri
mer ajuste.

Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 25 de
abril de 1906.

ción ge;neral, en uso de las atribuciones que le concede J él Y su fa.milia; la Junta de esta Inspección general, en
la real orden circular de IG de junio de H103 (D. O. nú· uso de las atribuciones que' le concede la real orden cir·
mero 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre cular de 16 de junio de 1903 (O. O. núm. 130),. el al"
de 10Q4 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la petición ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
del recurrente, por haber dejado tra~scurrir con exceso I (D. O, núm. 2~~). y de conformidad con lo .i~·forIl?ad?
el plazo que señal6la ley de U de abrIl de 1900 (O. L. nú· por la OrdenaclOn de pagos de Guerra y ComISIón hqUl'
mero 88), para conceder esta clase de pa~ajes. dadora de la Intendencia militar de Cnba, acordó ac-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de cerler á la petición del interesado, debiendo la Comisión
abril de 1906. liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba, no cargar en

El Inspcctor gencra1, los ajustes el importe de dichos pasajes como compren-
Miguel Bvsel¿ dido en la real orden telegráfica de 18 de septiembre

Excmo. Serior General del séptimo Cuerpo de ejército. de 1898.
Dios guarde á V. E. mnchos afios. Madrid 25 de

i abril de 1906.
S

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. promovida por el segundo teniente que fué de Mo
vilizados de Cuba, D. Jose Codina Lluch, residente en
Barcelona, en súplica de que no se le carguen en sus
njustes el importe del pasaje de Cuba á la Península, de

El Inspector general,

JJfiguel B08ch

Excmo. Señor General del segundo Cuerpo de ejército,
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SECCIÓN DE, ANUN.CIOS

A~MINlnRA~w~1 OfL "OIARW ~rl~IAL" r {;~ÚltLLlúN Lt~I~lATI~A"

1'reoio en ventllt de los tomos del «Diario Ofioial» y «Coleoción Legislativa;) y números sueltos de amba.s publioaciones

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada nno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLEC CION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2150.
De los años 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno. .
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50:
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po..

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSORIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1. ti. A la CoZección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4'50 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.a Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al ídpill de 5,50 íd. íd. ,
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta den

tro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en J\Iadrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjerq y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe áe los números que pidan.

MATI~IMONIOS
rOR

MILITARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente auditor de Guerra, destinado en el Consejo Supremo de Guerra y MarIna,

Legislación comentada sobr!' casamientos de jefes. oficia~es, clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, matrimonios en
eampaña, apéndices, for, "ularios.-Obra premiada con la cruz de loto clase del Mérito Milital'.

Un volumen en 4.°, de más de 300 páginas, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 ptas., certificado, en provincias.
_________...... ~ cr_,"r~ B ."*.."."--' "....

TRATADO DE' EQUITA'CIÓN
l'OE"EL GENERAL DE BRIGADA

DON U~'t1EL G'O'TIEEREZ I:IEnRÁN
Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,50 pesetas.

ApÉNDICE
(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE :I\IARZO DE 190G)

AL DICCIONARIO DE LEGISLACIÓN MILITAR
ó

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MILITAR

Obra premiado. con la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Precio: 4 pesetas, libre de porte.

:Loa pedidQ$ á su autor D. E\lSebio l~Qdrfguezl en el Oonsfljo Supremo de Guerra y :Mtll'Ílln,
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LEGISLACIÓN MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES

DE

GENERALES, JEFES Y OFICIALES
POR. , .

]ULIÁM .SOSA'
Escribiente de primera clase del Cuerpo de Oficinas M:llltares, con destJno en ,?! :Miuiilterio de la Guerra.

Esta obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantOR asuntos sk reladonan con 'lM hojas de Be~iclos y ·dehechos,
abonos de tiempo, retiros, etc.-PreJio del ejemplar: 3 pel:!etas, lmsta fin de mayo próximo; después de esta fecha 6 pesetas.

NovfslMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS
PARA. EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON ILDEPONSO PASTOR RICO
Se vende en Melilla, residencia del autor, y en Madrid en la li'.Jreria de Fé, á cinco pesetas ejemplar.

.......

CARrrERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADUINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL OUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIÓN

Se vondp. en el despncho de libros del Depósito de la Guerra.-Precio: 8 pesetas.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
POR

DGN EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Oficial 2.· de Oficinas Mllitares

Precios de suscripción en Madrid y provincias:
Un trimestre •..•..•.••.••..•..•.••.••.••.•.•••.•.••....••••.

¡:, _ Un número suelto ...•.••..•••••••.••••••••••.....•••.•.••••.
:Cos pedidos al autor, en el Ministerio de la Guerra•

1'50 ptas.
1'00 íd.

...... _.
;

:MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la formación en los cuerpos armados, de los expedientes de excepción sobrevenIda á reclutas después dellngraso en caja,

por inutilidad y cortos de tall¡l.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficlalll.· del Cuerpo de Oficinas Mllltare¡¡

en colaliJoración con el prImer teniente de Infantería

D. FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada con cruz blanca del M.érIto Militar. Precio, 1.50 pesets-s ejemplar.

---
Am~iiaciones al Re~lamento de Contabilioad inter¡o~ de los ~uer~os del [jército

l'OR EL C01l1ANDÁNTE DE INFAN'l'ERíA

DON CILINIO RUIZBALSÁS
Con de.tlno en 01 Wnister:lo de 11 Guerra

':'." adicló.lk -De venta 9ll al Depósito de la Gu.erra á 4,60 p~l5etall ejemPlar; '1l5e temite certificado á provincias por 6 peBetal ~


